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- 1. nmH gobierno, en virtud de le fa
cultad 30 de las que le concede la cuar
ta ley constitucional, podrá habilitar los 
puertos que juzgo* oportuno en ambos

nador secretan* 
* Por tanto m 
gobierno nació 
mayo de 183&-

UERNO G E N E R A L .

"’l :  t . v S  7 i  i!
necio» n i a n u .  A * *

.

él Bi Exmo. Sr. presidente de tarepá- 
Uica mexicana, ee ha aanrido,dirigirme 
el decreto que sigue. í ; * ■■ ♦ 1 '

„EI presidente de la república mexi»

mares, durante el bloqueo declarado por 
el comandante de las fuerces francesas

mero prefijado en el decreto de 12 de 
febrero último, quedarán de nuevo cer
rados á los sois meses después de levan
tado el citado bloqueo.,

2. Se establecerá onceada uno de 
los puertos que asi se habilíten» una re? 
ceptoría marítima dependiente de la 
administración de la aduana marítima 
mas inmediata, ó cuya comunicación sea 
mas fácil. i

cana 4 los habitantes de ella, sabed: 
fene cí congreso general ha decretado
i» siguiente. V sl;’ fcvpM h

Primero. „Durante el bloqueo, y seis 
meses después, los que importasen aso4 
fue en buques neutros ó nacionales, r& 
sibirán un premio de cinco pesos por 
cada quintal que introduzcan por los 
«lertos y fronteras de la república, que 
¡es será abonado en las aduanas respec- 
tiras por cuenta de cualquiera derecho 
que allí se cause. fr r^.r.tn c t u

Segundo. „Si el azogue que se pre
sentare en los puertos de la república, 
fuese de propiedad francesa, no tendrá 
lugar lo dispuesto en el artículo ante
rior, y ademas caerá el efecto en la pe
na de comiso.—Alonso Fernandez, pre
sidente de la cámara de diputados.—

cana á los habitantes de el 
Que en virtud de la facultad
al gobierno por el decreto es, 
el congreso en esta fecha, I 
bien declarar. jMjHjfeSV 
fe Primero. . «.Queden abiertos pan  al 
comercio estrapgefo» los puerto* <teAl- 
varado, Tuxpan, Cabo Rojo, Soto la 
Marina é isla del Cármen en el sena 
mexicano, y los de Huatulco y Manca-

tenido á

3. m Cada una de estas receptorías
contará el siguiente número de emplea
dos: un administrador, un oficial que 
hará veces de contador, un vista, dos
escribientes y un guarda* al macenalcai-

nillo en el mar Pacífico. | j g \  t tm  
|  ^ Segundo. , Esta disposición comen
zará á tener efecto respecto á los puer
tos de Alvarado, Tuxpan, Soto la Ma
rina ó isla del Carmen, desde el 15 de 
junio próesimo; v en cuanto á los de Ca
bo Rojo, Huatulco y Manzanillo, desde

de. Tres de estos empleados por lo me
nos serán individuos de la aduana prin
cipal y servirán estos destinos én comi
sión. ♦ Los otros empleados serón cesan
tes, ó de ios que fueron separados sin 
causa conocida en* virtud de la provi
sión hecha á consecuencia del decreto 
de 1? de febrero del a to  próesimo pa-

Anlonio Fernandez Monjardin, presi
dente del senada—-José María Bravo, 
diputado secretario.—-José^Cacho, sena
dor secretario.11

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule, y se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno nacio
nal en México, 6 12 de mayo de 1838. 
—Anastasio Bustamanté.— A D. Ma
nuel Eduardo de Gorostiza."

Y lo traslado ó V. para Su inteligen
cia y efectos correspondientes. 
oí Dio* y libertad, México, mayo Jft de 
1838^eGoro5ftza. aun, m y M jí+M

4. Habrá en cada receptoría un res
guardo compuesto de un cabo y*, seis
guardas á caballa También habrá un 
destacamento dé guarda costas de la 
compañía mas inmediata, que ausiltará 
a) resguardo, y que recibirá por este 
servicio úna gratificación.

5. El gobierno designará provisio
nalmente fea sueldos de los empleados y  
resguardo.—Antonio Madrid, presiden
te da la cámara do diputados^-f-Anta»

la de Santa Atina de Tamaulipassla de 
Soto la Marina, de la de Matamoros!/ 
la de la isla dei Cármen, de la de Cam-* 
peche. Respecto á las receptorías de 
Huatulco. y Manzanillo, el gobierno dis
pondrá oportunamente la oficina de que 
deberán depender.

Es la muger del hombre la ventura,
En la muger del hombre está la dicha,
En la muger está su desventura 
En la muger su suerte se encapricha;

Es un monstruo sin par en la natura* 
Pues causar pueíe el bién, 6 la desdicha:

la educación tiene poder tanto

- T*? DECIMAL ' 4;**£•* «t -> ts*j Jtfi. ■ r ~ * '
Señor Deffaudis, al coco 

No crea le temamos tanto,
Pues tiempo hácé que el espante 
Nocla coraron un poco:^

Si acaso V. no está loco 
Que áinsultártios se anticipé, I 4* 
Y quiere que se disipe

OCTAVAS 
«r, sin duda, 1 mas bueno,

Si la muger, pues, tiene tai encanto: 
Si en la sociedad, logra tanta influencia 
Si gosa ella de tanta .omnipotencia ! ¡ \ 
Para causar gran bien, gran quebranto 

Si la muger d i el gusto d el espanto,

embrean regalo
0 que le, diera el cielo.
1 Aspid las igualo, 
muerte su venenó; 
puede bacer su dicha, 
infierno ,  su desdicha. Deje i  su rey Luis Felipe
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en México, á 17Me 
lunfafio Bustamante. 
uardo deGorostiza.*

ya de baja en el depósito de oficiales
sueltos, cuya noticia suministró el ayu-defensor

ordenanza que comfuci
spectivo: se paéó áVjiíe dichou^éfaiM

nombró al alférez D. Vicente Garétl 
lazo de la Vega: *e pasó á este ofi. 
cial la nota relativa, citándolo para re» 
¿ibirle el juramentó dé ordenanza él 
lúnes.T del cóff'iente Antes tó laa once 
de la mañana: te  pasó ana nota] al 
Exmo. Sr. comandante general, con» 
stiUn nefata ptor tad taac tone s dtíWtafensor 
de D. Vicente Mupoz, (a) el Chacho, 
teniente coronel graduado D. Mariano

te dia ni vístotas.

no éHteon trawe *al criado i  
ra entregarle el pliego de 
■mérito de defensor, y esta

*4 ie sentó
10 Insertó

división ID. Ghmdalüpe JTactoria, presi» 
dente de la visita semanaria de Irnaó» 
pierna corte maróial del;dia ai Jaría 
ngdry  conveniente, ó no, el que '«oto 
presenciaran las «ratificaerónos l o r #  
tensores de los reos ó quienes <parte» 
neoieran lardeolarseiones qneeeitati-

ro engrase otro procurador por ¡haber 
Sido esté ofibfev» pedimento'dehseftor
?  - J i  L ^ i r x i x  ^  1 Mllio ĴC dOr «v 1H ■ Ova**ji >jt ii., . jajnitnáiimSáteaQOil VU VWWwUWWI IHRRiV pvt
sus respectivas faltas cometidas « a  «I

[ue pertenecen 
trtiefws, cob> el

recibiendo sus prt 
como lohdemttde servició: se'puso & que Bonito Martí

nez eligiese 4  otro procurador en lugar 
de dicho oficial Escudero: nombró por 
strhoévo defensor al «JféMK'i); Ften- 
dfee© Riqudro, yaede puto en seguida 
la nota respectiva & este oficia4,'eMAn- 
dalo para recibirle el juramento de or- 

; denanza al dia aigoieftteó lascuatro 
do la1 tarde: se poso oh oficio para «I 
Eteno. <Mv‘comandante general acla
rando la nota do los fiscnles, en qtie die
ron pdrtc d eb o  habémeles presentado 
kfc'clnCo'defenéorei 4  >que'se'contrae

1*0 «falten 'fel 
iteOCalegdkdo

roma corte

espera ded,c-b* visita: seno- 
i interesados présenles la or- 
Mr agregadNMSpartidnshc-
i u í  rnirtnfM* %Mn HHflifikh 1 p"i iiiiniiirciíi ovUii Uvl"íT"vi*
i parte nh ofiteo ttPféfe- 
>. Sr. comandante general, de 
0 podido cAnfinnarlas ra te 
en éste dia, por el motivo

nombro, ;• .vs-eanq
El 6 fué feriado, y no so actuó pos 

estar en eapera del resultado de laadi- 
ligenoias que se estaban haciendo, pe
ro encontrar i  loa defensores, teniente 
D. Manuel 'Robledo y~ atferez D. Vi* 

cien no se pasó por haberse recibido oente Gerciiako de la Vega, sin cuya
" ’ ‘ presenciado vpqedea continuarse <Ím

ratificaciones.' m ino-: s 0;i t» * 
El '7 ee sentó la dHigencia de esto, y 

de nMertarSe un oficio de dicho Sr. 
E neo., Contestando hab-r mandado al 
señor comandante del depóeito de ofi. 
esales sueltos, hiciera su bastase al re
petido teniente Robledo, .y sede pre

st irla é dirigir, un oficio de 'dicho 
Blmo. 8r.,'atesando' haberse puesto en 
libertad al defensor que fué arrestado, 
y'previniendo é  loe fiscales qoe tente 
& este oficial como 4 los dentas que  
ss hallan ocín el eneórgo de defetasotes, 
tos hicieran presente que en te succe- 
slvo esperaba S.i’E. darían el debido 
Heno ai encargo que tienen,-sin espo
lie rie 4  q u e »  tomen1 taspeovWencias

rse podido encon
ada Vfcte' ó asistía 
tel RobledOf'defeift

de les fiscales 
tesados sema-

catfsa de

lento rds: Es 'se 
«leí enunciado 
general, reía-

El 5 se notificó«4'ldsRidWÜWM»#» dando parteA tteba comandancia ge* 
a superior resolución: se sentó Isrdi ñeraI con «i restetado, respectos qus 
encía de haberse safado1 qne el es- por la carta intertnrateW idn nota, 
Jíol elferea, 1>. 'fVatoteseo'Riquere, consta que no se llama 'Robledo, sino 
itetlsor nombrado’por Benito Martin Rovredo, que no esto jo  itel>eetate

mas argumentación. 
Sato quiere la nación, 
efuónaestro deb$r nuestro, acero

OCURRENCIAS -CHISTOSAS. 
Unos estudiantes oucontraron á una

aba 4 unos burros

hallaba anlátei' 
imedia estiba sa

[T*
mr 1



El s  «• insertó «n -oficio* del defen

Arfensot de ne .cabo deit s^íbata-
S i S ^ *  ** dirî ¡ó «
memorial *1 Sr. comandante
general relativo 4 'dicha .escusa, y se

ninesta en se oficio.de.JM del corriente, 
Mbtim4.FelioiaaeM onnrey; pero ato —.

¡dicho «am orial decretado por 
sin lugar á la.prodicba escusa,

gu reman te no la tiene, en el modo, a te  
que se dirige á la primera entended del 
tepartam entete 'lo  militar: tampocoiht 
t»eae en haberse entendido directamen
te con ella, .salvando ilospondnctoe se
ñalados >huta haber llegado al lEamo. 
8r. goheraadory este se habria dvisido

„ Acaban? os do rw 
comunicación oficia 1.”

auxilios al su
bo se le e»en- 
c tutelase gao
de defensores:desempeftcn el encargooe . 

se comunicó erfta superior resolución 
l l  interesado, de oíkno, citándolo para 
recibirle «1 «juramento de ;ardenanca««l 
din siguiente A las once 4a la mañana,
S I a hora en que «1 señor acom- 

se desocupa todos ‘loto días de 
res det depósito desque os pri

mar ayudante, por cMyo^ao*ivo no,oe 
actúa siempre, sino de «sta hora en 
adelante; y se insertó un oficio del 
mencionado £xmo. vSr. ‘Comandante 
generaren que con dictámen del ee- 
ñor auditor de guerra D. José Ramón 
de la Pesa, resuelve J3. E. la consulta 
dedos fiscales (acerca de ai seria legal 
y conveniente, ó no, presencian*] k s  
ratificaciones solo* los defensores dalos 
reos ó quienes perteneciesen las de

án francés, tefcM M tA  
la  iKé* en oue d í  eoluMBi

irónica y

ese . puerto #  p e c i o s  uqi 
sado. o M  icarácter d ed ich iciados al ¡servicio de las armas, á dis

posición de ios ¿ t oses inspectores: *o  
debe inculcar ni iresidenciar las prové» 
ciencias (de estos: en tal virtud, y por 
conclusión á »  oficio, le digo se entien
da con quien deba baeerxel reclamo,y

con díieíocrt&n poco urbanos, pues que 
no los n o rte ita á  porque »eon ella leo

blique ito el Universal ó Diario de)<g*r 
bienio, han Bañada dMfto masfie.atel* 
cion.de este, cuanto que Je comisión 
consular y las fijaciones que desempe
ña V*,.han.debido obligarle á conducir-
J con tola la circuspeccion que coligo 

extremo desagrmdable á que han Ue-

este be adoptad*”
v ,,Si la,espneeada «erta.de V« no pue
de tener ninguna trascendencia en lotio- 
tercer de la ¡república, sí dascubra sos

claraciones que se ratificasen) que en 
el cawo obran los referidos jueces se
gún vean, ser mas conveniente 4  la 
pronta terminación de la causa, y si 4 
ello lo fuere la yeunion y simultánea 
concurrencia de todos los defensores, 
k> exijan de ettoe, y dan cuenta de sus

Tiene el honor de ofrecerse á vAu 
su atento y seguro sewvder Q. B. 8 8 .

Alvarezr\ **•..'*. A- V:

intenciones hcptiles contra el país, al
hacer esta manifestación; y  como el

en su tas que «stdobedbai mismo,tai uoiinfMa
El 9 se recibió él citado juramento

unitgeote consular falte de un modo 
tan .usable ó f a  cousideractoneu que 
debe guardar, por el deoaró^mismo de 
Au uaoiQUf iáda repnbboa nasaicana, rel
presidente ha. dispuesto que cese ¡V* in- 
¡u sd iafnw te  en sus funciones, y aaJ-

de ordenanza ¿1 defensor de Benito 
Martínez, alferee 11. Vieenle Gareda- 
s e d a  h  ¥ega, ouien ensate acta ma
nifestó tener .el grado de capitán, sel

señar regidor-D. José Adalid val vía tal 
qjeroicso de sus fuaciones.y siendo jes- 
to desempeñase las comisionan que te- 
níaé su cuidad* ealre ¿esculles e&uita

puso la diligencia de no haberse con
tinuado tes natüeucsoues en rerte día, 
par la falta^delmeocianado teniente 
D. Manuel Rovredo, sobre el cual se 
••pera la m al resolución aai Limo. fjiy

ga de ella en el perenteitió féroduo de 
seiudias; en «I aaooupto de-que S. E. 
concede «1 >vioe» cónsul c íue haya , de

ciones oensulates. Tal providuicix'con
traída mloá lai persona do V., tiene tam- 
bisnpor objeto evitar, g e e ra  eradoc- 
ta, poco circunspecta, dé hgfr«an lo

comandante general en «Mpbde.inqee 
conste 4  8. E. «1 señor comandanta 
del depósito 4 que pertenece el enun
ciado oficial; siendo etta la Altima dili
gencia ietttada en el proceso el dia de 
ayer á las seisde 'le  tarde.—México, 
m<tyo 10 de 1888.— Castro.

* ? W « J u d é F e S Íd o  original te tra - 
gado á la visitasemasaria óe la sapre
ma corte marcial, y  del dirigido al 
Egm°vSr, comandante, general, l& e) 
mismo día 10 de mayo del presente 
m ^ -C é U ro ^ A lv a ra d o .
:* • «  «i A ̂  4rateate Hlh ntjl £jff>

cía, «levé al Ramo. Ayuntamiento use 
respetuosa exoosioion. ludiéndole tu* 
tm8c»ó bien vesoneranswide d ía ; peso

don, y  iaibetugnidadiSon qee elpeéUe el paseporteoorrespondieete, y  de ofre- 
telásdo acogida ánde jleiiteBos eere» cerle con este motivo taB jeguridadei 
oios, t e e  obligan iá presagíelos en este 4e mi consideración.— Lutr O. Cueva*. 
ramo, manifestándose asi, por haberle1 — Sr. D. A. üloux, cónsul de Francia 
«ttueeiado oon feche 4 4el cemente, j navVereeruá." 
mi próxima cesación te la  cambien te- •' wd ' i •« ;•< n <,
presada. Al coflsegrailéjplwrreeaemte «La ■ previdencia tomada per el po-
mis tareas en los pcweos póbbcos, Je bienio respecto al cónsul francés es 
protesto no omitir por mi parte coca Veracrux, que acabamos de recibir, nos

* ■« K . ;kj ¿i;$m ftgu f%\
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de la re
acredita el tino y 

del ezte- 
preientei 

i que . nos
I **'r ¡spetar, noy mi

:* v •,<

'  r  *  *  » a*.-

en la república, 
nueva complicación 

don Francia, y A tan -

todo jo que podriá darle un 
_ j odiosidad personal, no dea- 
momento el deber imperioso

iWH IMV̂ICUuB»
escribiendo la car

de insertar y encar- 
n, ha faltado fcto- 

y conveniencias 
earúcter oficial, las dife* 

con el gobierno frau
de residir en Ve*

ni de ‘dar motivo 
mpatriotas participa* 
eion que ha debido 
icacion tan insolento 

en término* tan poco dig- 
D*nt« consular.”

ha hecho muy bien en 
que cesen sus funciones y

no debiendo 
de un cónsul que 

tan poea circunspccion, 
que falta de un modo tan notable á 
nación y  al gobierno de la república 

mexicana.91
««La carta del Sr. Gloux nos exime de 

ledo comentario; ella es insultante á le 
im irónica y burlesca, y hacer alar

de nuestros puertos, 
en los males que está cau- 

de Veracraz, y excitar 6 su 
para que publique espe- 

a del modo, 
autor no debe subsis-

que

t>t»<

redo

medida dictada 
ministro de relaciones 

y aun mas todavía, el princi- 
' duda ha movido ó 

es el de raanifes- 
gobierno halle* 

timlentos de moderación y 
mas alto, no po£ 
mdercon elma- 
leí gobierno y el

rn*m.

:

enteras. .  ,■
que* I nuestro concepto este solo trozo de 

1 nuestro artículo, ha sido bastante para 
enfadarse con nosotros los señores edi
tores del Diario, dándose por muy 
ofendidos, como si ¿ sus señorías y  no 
al cóntrnlfrámmkreeidente en Veracnu, 
atribuyéramos el intuito que te  ha. he
cho til gobierno y  á la nación con la no
ta del Sr. iGloux, que insertamos en 
nuestro número anterior, copiada del 
mismo /Moró, á doúde la re 
cántul para darle mas solemnidad á su 
atrevimiento, ingratitud y petulancia; 
y aunque nuestra redacción ó dialecto 
eO e* de aquellos que embelesan el 
gnsto dst lo* lectores, no lo creemos 
tan falto d*  preciaron y claridad que 
¡ttduacsiiirrores como en el que * han 
incurrido los señorea editores del Dia
rio cuando creen que á- sus señorías y 
no al cónsul francés nos referimos en 
nuestro citado artículo; pues aunque es 
cierto que en el trozo que hemos copia
do de este, hay una descabellada con
cordancia del verbo en plural ( Jo  han 
insultado:*1) con la persona en singular 
(„que es la que insulta”) y no puede 
ser otra en un buen régimen gramati
cal, que el cónsul francés residente en 
Veracruz, ¿quién no advierte que está 
por demás una n en el auxiliar haber 
del verbo insultar, ya sea por error del 
amanuense, corrector.ó cajista?. Si tal 
observación hubieran hecho ios seño
res editores del Diario, el concepto les 
habría sido muy claro para no deducir 
ofensa á sus personas, y nuestras inten
ciones no habrían sufrido interpretación 
contra su pureza ó buena fé con que es
cribimos, pues nuestro intento no fué 
otro, que referirnos al mencionado cón
sul Gloux por habersefempeñado con su 
corresponsal en México, para que inser
tase su nota en el Diario, cómo tjtáái di
ce: no me contento con insultar al gobier
no en el Universal, sino que quiero ha
cerlo en sus propias barbas. ¿Y se nos 
cree tan necios que á los señores edi
tores del Diario pudiéramos atribuir 
tai injuria, cuando por la inversa, ha si
do por su parte muy laudable la inser
ción de esa nota con la discreta censu
ra que en seguida hicieron de ella? En
tiendan los señores editores del Diario 
que á la vez que les tributamos el jus
to aprecio que merecen, respetamos 
las luces y  aplaudimos el zeloxon que 
se están conduciendo en esta r escena 
brusca de los franceses, aunque no cs- 
tamos conformes con el papel pasivo y

*• ■ -.1**
■ T .  j jp  í  • iv8L

señores editores 'del Diario • que ai 
palabra nr de intención los hemos ofen
dido en nuestro citado artículo.

%■*
te, su secretario y algunos oficiales 
su sección. £1 Diario del gobierno coa-

OS»

10 del

T »

l  e

io y A nación, ni tampo- 
con la pena que se le 
cónsul Gloux, dándole 

que dentro de seis 
poeten nues

tro ha sido gran co-

N ECRO LOG IA ..
Tenemos el sentimiento de anunciar

que laÜbz.
Barreiro ha fallecido. Esta 
rece que fué criada para hacer las deü- 
cías de ia familia que hoy tiene que llo
rar la pérdida de una esposa fiel, aman
te y solícita del cumplimiento de tus 
mas caros deberes: de una madre tier
na que sin otro estimulo «pie el de las 
caricias y su buen ̂ ejemplo, J conduje 
siempro & sus hijos por el camino de la 
honradez y  virtud. Sobresalía en ella 
la de la. caridad con la cual se feco- 
mendó de tal manera, que hoy tendrá 
que suspirarla no solamente el pobre 
que acudía á ella para que lo vistiese, 
sino también el afligido enfermo qut 
postrado en una cama de dolóres, ha-
bria sido victima de su enfermedad y

. . .  . , . ,miseria, si con un simple aviso no hu-n*vr-iii*T,Cprr + . •
hiera contado con toda la proteccioa 
de esa caritativa señora. Son muchos 
los testigos que presenciaron en esta° r JSlit <1
capital sus desvelos y donaciones en fa
vor de las personas menesterosas y ds 
los enfermos desamparados. A los pri* 
meros abría pronta su ropero para ves
tirlos con alguna pieza de ropa que la 
señora se había mandado hacer para si, 
y muchas voces ni aun se la había pues
to por la primera vez. A los enfermos 
los auxiliaba del mismo modo, lleváo* 
dotes á su cobacha ó accesoria, ropa 
para su abrigo, medicinas para su cu
ración, y muchas veces les presentaba 
también al médico para qoe los asistie
se de caridad. Por tan singulares mev 
dios y tan conformes al Evangelio ds 
Jesucristo, vivió siempre amada de los 
que hoy la lloran y suspiran por sî  ir
reparable pérdida, sin otro consuelo
que el do creerla en la mansion.de

. . . . . . . para 
do

1

vida inmortal, 
misericordia del 8EÑ 0R .

v'1

*1
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